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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000194-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a ciclos 
formativos de grado superior, grado medio y Formación Profesional Básica concedidos 
por la Junta de Castilla y León a centros privados o privados concertados en los últimos 
diez años, y a los conciertos concedidos para financiar dichos ciclos en los centros 
privados en el mismo periodo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 32, 
de 27 de junio de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000005, PE/000006, PE/000008 a PE/000015, PE/000028, PE/000075 a PE/000079, 
PE/000093, PE/000096 a PE/000106, PE/000111 a PE/000139, PE/000141 a PE/000148, 
PE/000152 a PE/000161, PE/000164 a PE/000179, PE/000181 a PE/000192, PE/000194, 
PE/000195, PE/000197 a PE/000213, PE/000242 a PE/000245, PE/000630 y PE/000661, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de julio de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100194 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando 
Pablos Romo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, Procuradores 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ciclos formativos y conciertos a centros 
privados en los últimos diez años.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100194, se manifiesta lo siguiente:

Los centros educativos de titularidad privada pueden solicitar la autorización para 
la impartición de enseñanzas conforme a lo establecido en Real Decreto 332/1992, de 3 
de abril, sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas 
de régimen general no universitarias, modificado por el Real Decreto 131/2010, de 12 de 
febrero.

En la normativa mencionada se establece el régimen jurídico de las 
autorizaciones de los centros docentes privados, así como el procedimiento 
administrativo al que deben someterse y cuya autorización se concederá, previa 
solicitud, siempre que los centros reúnan los requisitos mínimos establecidos, gozando 
de plenas facultades académicas e inscripción en el Registro de Centros a partir de ese 
momento, y que se revocará cuando los centros dejen de reunir dichos requisitos.
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El centro educativo privado puede solicitar el concierto de las enseñanzas, 
siempre a voluntad propia, y conforme a lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, 
de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos, en la Orden EDU/30/2013, de 28 de enero, por la que se 
establecen las normas para la aplicación del régimen de conciertos educativos, así 
como sus modificaciones durante los cursos escolares 2013/2014 a 2016/2017 y en la 
Orden EDU/1071/2016, de 21 de diciembre, por la que se establecen las normas para 
la aplicación del régimen de conciertos educativos a los centros docentes privados 
de la Comunidad de Castilla y León, así como el procedimiento por el que se regirá la 
suscripción por primera vez a dicho régimen, la renovación de los conciertos educativos 
existentes, así como sus modificaciones durante los cursos escolares 2017/2018 
a 2022/2023.

En ambos casos, con enseñanzas concertadas o no, los centros educativos de 
titularidad privada pueden implantar los ciclos formativos de formación profesional que 
tenga autorizados.

En el anexo se relacionan todos los conciertos educativos de formación 
profesional suscritos con los centros privados de Castilla y León en los últimos 10 años, 
desde el curso escolar 2012/2013 al curso escolar 2021/2022, así como los conciertos 
educativos que se han extinguido en el mismo periodo.

Por otra parte, salvo las situaciones derivadas de recursos, la información 
solicitada se encuentra publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León:

• Orden EDU/645/2012, de 26 de julio, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez y la modificación de los conciertos educativos para el curso 
académico 2012/2013 (BOCYL n.º 147, de 1 de agosto de 2012).

• Orden EDU/846/2012, de 5 de octubre, por la que se modifican los conciertos 
educativos de los centros “Nuestra Señora de la Asunción y San José 
Artesano” y “Santa María la Nueva” de Burgos, por unificación de ambos 2013 
(BOCYL n.º 200, de 17 de octubre de 2012).

• Orden EDU/1006/2012, de 20 de noviembre, por la que se modifican 
Conciertos Educativos (BOCYL n.º 230, de 29 de noviembre de 2012).

• Orden EDU/316/2013, de 8 de mayo, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez y la renovación de los conciertos educativos, así como sus 
modificaciones, para los cursos escolares 2013/2014 a 2016/2017 (BOCYL 
n.º 88, de 10 de mayo de 2013).

• Orden EDU/496/2013, de 20 de junio, por la que se modifican los Conciertos 
Educativos de los centros “Purísima Concepción” y “Medalla Milagrosa” de 
Ávila, por unificación de ambos (BOCYL n.º 123, de 28 de junio de 2013).

• Orden EDU/504/2013, de 24 de junio, por la que se modifican los conciertos 
educativos de los centros “María Madre” y “Politecnos” de Burgos, por 
unificación de ambos (BOCYL n.º 125, de 2 de julio de 2013).

• Orden EDU/749/2013, de 10 de septiembre, por la que se modifican los 
conciertos educativos de los Centros “Plastilina” y “San Luis” de Valladolid, por 
unificación de ambos (BOCYL n.º 180, de 18 de septiembre de 2013).
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• Orden EDU/495/2014, de 12 de junio, por la que se modifican conciertos 
educativos. (BOCYL n.º 116, de 19 de junio de 201/1).

• Orden EDU/621/2014, de 10 de julio, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez y la modificación de los conciertos educativos para los cursos 
escolares 2014/2015 a 2016/2017 (BOCYL n.º 134, de 15 de julio de 2014).

• Orden EDU/771/2014, de 4 de septiembre, por la que se modifican conciertos 
educativos. (BOCYL n.º 178, de 16 de septiembre de 2014).

• Orden EDU/1074/2014, de 10 de diciembre, por la que se modifican Conciertos 
Educativos. (BOCYL n.º 244, de 19 de diciembre de 2014).

• Orden EDU/1169/2014, de 23 de diciembre, por la que se modifican conciertos 
educativos en centros de educación especial (BOCYL n.º 5, de 9 de enero 
de 2015).

• Orden EDU/472/2015, de 9 de junio, por la que se modifican y extinguen 
conciertos educativos (BOCYL n.º 111, de 12 de junio de 2015).

• Orden EDU/538/2015, de 30 de junio, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez y la modificación de los conciertos educativos para los cursos 
escolares 2015/2016 y 2016/2017 (BOCYL n.º 125, de 2 de julio de 2015).

• Orden EDU/572/2015, de 6 de julio, por la que se modifican los Conciertos 
Educativos de los Centros “Sagrada Familia” y “Grial” de Valladolid por 
modificación de ambos (BOCYL n.º 134, de 14 de julio de 2015).

• Orden EDU/1116/2015, de 17 de diciembre, por la que se modifica el concierto 
educativo del Centro “Nuestra Señora de la Merced y San Francisco Javier” de 
Burgos (BOCYL n.º 249, de 29 de diciembre de 2015).

• Orden EDU/593/2016, de 24 de junio, por la que se resuelve la suscripción por 
primera vez y la modificación de los conciertos educativos para el curso escolar 
2016/2017 (BOCYL n.º 123, de 28 de junio de 2016).

• Orden EDU/615/2016, de 29 de junio, por la que se modifican conciertos 
educativos (BOCYL n.º 131, de 8 de julio de 2016).

• Orden EDU/465/2017, de 13 de junio, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez al régimen de conciertos educativos, la renovación de los 
conciertos educativos existentes, así como sus modificaciones durante los 
cursos escolares 2017/2018 a 2022/2023 (BOCYL n.º 114, de 16 de junio 
de 2017).

• Orden EDU/684/2017, de 18 de agosto, por la que se crea una sección de 
escuela oficial de idiomas y se autoriza la implantación, cambio y supresión de 
enseñanzas en centros públicos educativos para el curso 2017/2018 (BOCYL 
n.º 164, de 28 de agosto de 2017).

• Orden EDU/800/2018, de 11 de julio, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez al régimen de conciertos educativos y la modificación de los 
conciertos educativos a partir del curso 2018/2019 (BOCYL n.º 135, de 13 de 
julio de 2018).
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• Orden EDU/504/2019, de 22 de mayo, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez al régimen de conciertos educativos y la modificación de los 
conciertos educativos a partir del curso escolar 2019/2020 (BOCYL n.º 103, de 
31 de mayo de 2019).

• Orden EDU/680/2019, de 9 de julio, por la que se modifican de oficio conciertos 
educativos (BOCYL n.º 140, de 23 de julio de 2019).

• Orden EDU/732/2020, de 30 de julio, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez al régimen de conciertos educativos y la modificación de los 
conciertos educativos a partir del curso 2020/2021 (BOCYL n.º 157, de 4 de 
agosto de 2020).

• Orden EDU/781/2020, de 17 de agosto, por la que se modifican de oficio 
conciertos educativos (BOCYL n.º 175, de 25 de agosto de 2020).

• Orden EDU/761/2021, de 7 de junio, por la que se modifican de oficio 
conciertos educativos (BOCYL n.º 121, de 24 de junio de 2021).

• Orden EDU/917/2021, de 27 de julio, por la que se resuelve la suscripción 
por primera vez al régimen de conciertos educativos y la modificación de los 
conciertos educativos a partir del curso escolar 2021/2022 (BOCYL n.º 147, 
de 30 de julio de 2021).

Valladolid, 19 de julio de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.



CVE: BOCCL-11-001413

PE/000194-02 . Pág. 3892Núm. 45 17 de agosto de 2022

XI Legislatura



CVE: BOCCL-11-001413

PE/000194-02 . Pág. 3893Núm. 45 17 de agosto de 2022

XI Legislatura



CVE: BOCCL-11-001413

PE/000194-02 . Pág. 3894Núm. 45 17 de agosto de 2022

XI Legislatura



PE/000194-02 . Pág. 3895Núm. 45

XI Legislatura

17 de agosto de 2022

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

CVE: BOCCL-11-001413


		2022-08-17T09:00:55+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




